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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

44 COLMENAR DEL ARROYO

URBANISMO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 92/2008, de 10 de julio,
del Consejo de Gobierno, por el que se regulan las modificaciones puntuales no sustancia-
les de Planeamiento Urbanístico, mediante Resolución de Alcaldía de fecha 17 de agosto
de 2022, se ha aprobado el inicio del procedimiento de modificación puntual no sustancial
de planeamiento para la alineación en la avenida de España, a la altura de la esquina con la
plaza de España, sometiendo la misma a información pública por el plazo de un mes, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones, solicitando simultáneamente los informes sectoria-
les necesarios. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán los inte-
resados interponer los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, un recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó
el acto que se notifica, para lo que dispone del plazo de un mes desde la fecha de la
notificación/publicación (artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

b) Directamente (esto es, sin necesidad de presentar antes un recurso de reposición)
podrá presentar un recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de la ciudad de Madrid, para lo que dispone de un
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación/publica-
ción de este acto (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Colmenar del Arroyo, a 19 de agosto de 2022.—La alcaldesa presidenta, Ana Belén
Barbero Martín.
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